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Resolución por la que se da cumplimiento a la sentencia dictada por el Juez Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal el 15 de enero de 2007 en el juicio de amparo 969/2006 promovido por la Unión Agrícola Regional de Fruticultores del Estado de Chihuahua, A.C., la emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 9 de enero de 2008 en el amparo en revisión 493/2007, y la dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito de 14 de marzo de 2008 en el amparo en revisión RA-171/2007-2589.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.
RESOLUCION POR LA QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ DECIMOSEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL EL 15 DE ENERO DE 2007 EN EL JUICIO  DE AMPARO 969/2006 PROMOVIDO POR LA UNION AGRICOLA REGIONAL DE FRUTICULTORES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A.C., LA EMITIDA POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EL 9 DE ENERO DE 2008 EN EL AMPARO EN REVISION 493/2007, Y LA DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO DE 14 DE MARZO DE 2008 EN EL AMPARO EN REVISION RA-171/2007-2589.

La Secretaría de Economía, en adelante la “Secretaría”, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Juez Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal el 15 de enero de 2007 en el juicio de amparo 969/2006 promovido por la Unión Agrícola Regional de Fruticultores del Estado de Chihuahua, A.C., en relación con las diversas emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 9 de enero de 2008 en el amparo en revisión 493/2007, y por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito de 14 de marzo de 2008 en el amparo en revisión RA-171/2007-2589, emite esta Resolución con base en los siguientes:
RESULTANDOS
Resolución final de la investigación antidumping

1. El 12 de agosto de 2002, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo el “DOF”, la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante la “TIGIE” originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia.

Cuotas compensatorias definitivas

2. En la resolución citada con antelación, la Secretaría impuso una cuota compensatoria en los siguientes términos:

A.
De 0 (cero) por ciento para las importaciones de manzanas de mesa provenientes de las empresas Price Cold Storage & Packing Company, Inc., y Washington Fruit and Produce Co., en los términos descritos en la propia resolución, y

B.
De 46.58 por ciento a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, originarias de Estados Unidos y provenientes de cualquier empresa exportadora distinta a las mencionadas, o bien que, proviniendo de estas empresas, no sean de los huertos a los que compraron las mercancías durante el periodo investigado.

Procedimiento de revisión anual solicitado por C.M. Holtzinger Fruit Company Inc.

Resolución de inicio

3. El 21 de octubre de 2003 se publicó en el DOF la resolución por la que se aceptó la solicitud y se declaró el inicio de la revisión de la cuota compensatoria de 46.58 por ciento impuesta a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, originarias  de Estados Unidos, para lo cual se fijó como periodo de revisión el comprendido de enero a julio de 2003.

Resolución preliminar

4. El 7 de julio de 2004, la Secretaría publicó en el DOF la resolución preliminar de la revisión señalada en el punto anterior, en la que determinó continuar el procedimiento de revisión sin modificar los términos de la cuota compensatoria en revisión.
Resolución final

5. El 12 de septiembre de 2006 se publicó en el DOF la resolución final de la revisión señalada, mediante la cual se revocó la cuota compensatoria definitiva de 46.58 por ciento impuesta mediante la resolución final de 12 de agosto de 2002 a las importaciones de manzanas originarias de Estados Unidos y provenientes de la empresa C.M. Holtzinger Fruit Company, Inc.

Juicio de Amparo

6. El 4 de octubre de 2006 la Unión Agrícola Regional de Fruticultores del Estado de Chihuahua, A.C., en lo sucesivo la “UNIFRUT”, promovió juicio de amparo indirecto en contra de la resolución que se especifica en el punto anterior. Fue remitido por razón de turno al Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal.

7. Por sentencia de 15 de enero de 2007, el Juez Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en lo sucesivo el “Juez de la causa”, determinó no amparar ni proteger a la quejosa en contra de los actos reclamados.

Recurso de Revisión

8. Inconforme con la sentencia a que se refiere el punto anterior, la UNIFRUT interpuso recurso de revisión. Fue turnado al Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, bajo el toca RA-171/2007-2589. En sesión de 25 de junio de 2007 el Tribunal ordenó remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por carecer de competencia legal para conocer de la cuestión de constitucionalidad subsistente en el asunto.

9. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el amparo en revisión bajo el número 493/2007 mediante sentencia ejecutoria de 9 de enero de 2008, en cuya parte conducente determinó:
QUINTO. En los restantes agravios, la recurrente controvierte las consideraciones que sustentan el fallo del Juez de Distrito en relación con la Resolución Final de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, dictada en el expediente administrativo 30/30 de veinte de julio de dos mil seis, publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de septiembre de dos mil seis, su ejecución y consecuencias materiales, y en virtud de que los planteamientos aluden a cuestiones de legalidad, procede reservar su conocimiento al Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito a fin de que resuelva lo que en derecho corresponda. En términos de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley de Amparo, que señala:

“Artículo 92.- Cuando en la revisión subsistan y concurran materias que sean de la competencia de la Suprema Corte de Justicia y de un Tribunal Colegiado de Circuito, se remitirá el asunto a aquélla.

La Suprema Corte resolverá la revisión exclusivamente en el aspecto que corresponda a su competencia, dejando a salvo la del Tribunal Colegiado de Circuito.”

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. En la materia de la revisión, se confirma la sentencia recurrida.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a Unión Agrícola Regional de Fruticultores del Estado de Chihuahua, Asociación Civil, contra el artículo 83 de la Ley  de Comercio Exterior, de conformidad con lo expuesto en el considerando cuarto de  esta sentencia.

10. Por sentencia ejecutoria de 14 de marzo de 2008, dictada en el toca RA-171/2007-2589, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito resolvió lo siguiente:

De todo lo anterior se colige que el juez de distrito realizó un examen superficial de los conceptos de violación propuestos por la quejosa en el sentido de que la tercera perjudicada carecía de legitimación para solicitar el inicio del procedimiento de revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de manzanas de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, motivo por el cual llegó a una inexacta conclusión.

. . .

Consecuentemente, ante lo fundado de los agravios examinados, procede revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo y protección de la justicia federal, cuyo efecto inmediato y directo es la ineficacia jurídica de la resolución reclamada, debiendo la autoridad responsable emitir otra conforme a las consideraciones que informan  la presente ejecutoria.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo, demás, en los artículos 83 a 91 de la Ley de Amparo, se resuelve:

PRIMERO. En la materia del recurso, se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión Ampara y Protege a Unión Agrícola Regional de Fruticultores del Estado de Chihuahua, Asociación Civil, contra el acto que reclama del Secretario de Economía, consistente en la emisión de la resolución final de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada actualmente en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, y proveniente de la empresa C.M. Holtzinger Fruit Company, Inc., independientemente del país de procedencia, dictado en el expediente administrativo 30/30, publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de septiembre del dos  mil seis.

11. Mediante proveídos de 7 y 24 de abril de 2008 emitidos en el Juicio de Amparo 969/2006, el Juez de la causa requirió a esta Secretaría que diera cumplimiento a la ejecutoria citada en el punto que antecede, conforme a las consideraciones establecidas en la misma.

Juicio de Amparo relacionado

12. El 3 de septiembre de 2002, la Northwest Fruit Exporters, en lo sucesivo la “NFE”, promovió juicio de amparo indirecto ante la Oficialía de partes común a los juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. Fue remitido por razón de turno al Juzgado Noveno de Distrito.

13. El 3 de enero de 2003, el Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal dictó sentencia en el sentido de sobreseer el juicio de amparo.

Recurso de Revisión

14. Inconforme con la sentencia a que se refiere el punto anterior, la NFE interpuso recurso de revisión. Fue remitido por razón de turno al Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito para su desahogo. Se admitió a trámite el 5 de agosto de 2003.

15. El 28 de octubre de 2003, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito emitió ejecutoria en la cual resolvió:

PRIMERO. Se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio respecto de los actos consistentes en la expedición, refrendo y publicación del artículo 62, fracción I, del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y tres, reclamados, respectivamente, del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Secretario de Economía, Secretario de Hacienda y Crédito Público y Director del Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a NORTHWEST FRUIT EXPORTERS, contra el acto que reclama del Secretario de Economía consistente en la resolución del dos de agosto del dos mil dos, publicada en el Diario Oficial de  la Federación el doce de agosto siguiente, relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious, mercancía clasificada actualmente en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia.

[Enfasis en el original].

Alcance de la ejecutoria

16. El 19 de diciembre de 2003, el Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal dictó acuerdo mediante el cual precisó los alcances y efectos de la ejecutoria a que se refiere el punto anterior, en el sentido de que dicha ejecutoria únicamente beneficia a la que quejosa NFE y no a  sus agremiados.

Recurso de Queja

17. Inconforme con el acuerdo a que se refiere el punto anterior, la NFE interpuso recurso de queja. Fue remitido al Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito para su desahogo. Se admitió a trámite el 19 de enero de 2004.

18. El 17 de mayo de 2004, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito dictó resolución mediante la cual hace extensivos los efectos de la ejecutoria mencionada en el punto 8 de esta Resolución a los agremiados de la NFE. Mediante acuerdos de fechas 21 de octubre de 2004 y 17 de mayo de 2005, el Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal declaró que, para la empresa Holtzinger, continuará aplicando la resolución final publicada en el DOF del 12 de agosto de 2002 a que se refiere el punto 1 de esta Resolución.

Cumplimiento a la ejecutoria

19. El 26 de mayo de 2005 se publicó en el DOF la resolución por la que se dio cumplimiento a la sentencia dictada el 28 de octubre de 2003 por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el Toca R.A.431/2003-5523, relativo al juicio de amparo 1183/2002 promovido por la NFE, mediante la cual la Secretaría, exclusivamente para la NFE y sus agremiados señalados en dicha resolución, resolvió:

A.
dejar sin efectos la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious que se especifica en el punto 3 de esta Resolución; y

B.
declarar insubsistente el procedimiento administrativo 17/96 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de esta Secretaría, a partir de la publicación en el DOF del 6 de marzo de 1997 de la resolución por la que se aceptó la solicitud de parte interesada y se declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas referida en el punto 1 de esta Resolución.

Juicio de Nulidad relacionado

20. El 10 de octubre de 2003, Comercializadora de Frutas Finas Tarahumara, S.A. de C.V., Compañía Frutícola Tarahumara, S.A. de C.V., Importadora y Exportadora de Frutas y Legumbres de México, S.A. de C.V. y Frutas Finas del Noroeste, S.A. de C.V., en lo sucesivo las “actoras”, demandaron ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en lo sucesivo el “TFJFA”, la nulidad de la resolución de 12 de agosto de 2002.

21. El 29 de marzo de 2005, la Primera Sección de la Sala Superior del TFJFA emitió sentencia en la que declaró la nulidad de la resolución del recurso de revocación publicada en el DOF del 6 de agosto de 2003, así como de la resolución de 12 de agosto de 2002 señalada en el punto 1 de la presente.

22. El 3 de julio de 2007 se publicó en el DOF la resolución por la que se da cumplimiento a la sentencia emitida por la Primera Sección de la Sala Superior del TFJFA el 29 de marzo de 2005 en el Juicio de Nulidad (Comercio Exterior) 24651/03-17-09-9/4/05-S1-02-01 promovido por Comercializadora de Frutas Finas Tarahumara, S.A. de C.V. y otras, y a la diversa del 20 de marzo de 2007, en relación con la queja presentada por las actoras. En la referida resolución, así como su aclaración del 21 de agosto de 2007, se dejaron sin efectos las siguientes resoluciones de forma general, es decir, con efectos erga omnes, incluida C.M. Holtzinger Fruit Company Inc.:

A.
la resolución final de la investigación antidumping publicada en el DOF el 12 de agosto de 2002, que se indica en el punto 1 de la presente;

B.
la resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por las actoras, publicada en el DOF del 6 de agosto de 2003, señalada en el punto 3 de la presente;

C.
la resolución final de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada actualmente en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la TIGIE, originarias de Estados Unidos, y proveniente de la empresa C.M. Holtzinger Fruit Company Inc., independientemente del país de procedencia, publicada en el DOF el 12 de septiembre de 2006; y

D.
la resolución final del procedimiento de nuevo exportador, en relación con la resolución definitiva sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la TIGIE, originarias de Estados Unidos, independientemente del país de procedencia, publicada en el DOF el 2 de noviembre de 2006.

23. Sin embargo, en la sentencia del 14 de marzo de 2008, a la que ya se hizo referencia en el punto 10 de esta Resolución, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito manifestó:

Pues bien, de los anteriores elementos de juicio se llega a la convicción de que no se actualiza la causa de improcedencia invocada por la responsable, ya que si bien es cierto que emitió la resolución de tres de julio de dos mil siete y acuerdo aclaratorio de trece de agosto del mismo año, en cumplimiento a la sentencia de veintinueve de marzo del dos mil cinco, a través de los cuales declaró sin efectos la diversa resolución que constituye el acto reclamado en el presente juicio de amparo en revisión, también lo es que contra esta resolución de cumplimiento se interpuso recurso de queja por defecto, el cual no obstante haber sido declarado improcedente por extemporáneo mediante resolución de seis de diciembre del dos mil siete, ésta fue reclamada en el juicio de amparo 388/2008, pendiente de resolución.

Lo que significa que ante una eventual concesión del amparo contra dicha resolución, los magistrados de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se tendrían que avocar al examen de los agravios propuestos en la queja por defecto en el cumplimiento de la sentencia de nulidad y, de ser procedente, declarar la insubsistencia de la resolución de cumplimiento, por lo que contrariamente a lo sostenido por la responsable, este fallo no ha destruido todos los efectos del acto reclamado en forma total e incondicional, de modo tal que las cosas hayan vuelto al estado que tenían antes de la violación constitucional alegada, como si se hubiera otorgado el amparo, es decir, como si el acto no hubiere invadido la esfera jurídica de la quejosa, o bien no haya dejado ninguna huella, puesto que su eficacia jurídica está supeditada a la sentencia que emita en un juicio de garantías y cause ejecutoria.
CONSIDERANDOS
24. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución con fundamento en los artículos 80 de la Ley de Amparo, 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5 fracción VII de la Ley de Comercio Exterior, y 1, 2, 3, 4, 6 y 16 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía.

Cumplimiento de la ejecutoria

25. Con base en los hechos que se derivan de los antecedentes mencionados y en cumplimiento con la sentencia señalada en el punto 10 y los acuerdos señalados en el punto 11 de esta Resolución, la Secretaría procede a emitir la siguiente:
RESOLUCION
26. Se dejan sin efectos las siguientes resoluciones.

A.
la resolución publicada en el DOF el 21 de octubre de 2003, por la que se aceptó la solicitud y se declaró el inicio de la revisión de la cuota compensatoria de 46.58 por ciento impuesta a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, originarias de Estados Unidos.

B.
la resolución preliminar de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, originarias de Estados Unidos, publicada en el DOF el 7 de julio de 2004.

C.
la resolución final de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada actualmente en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la TIGIE, originarias de Estados Unidos y provenientes de la empresa C.M. Holtzinger Fruit Company Inc., independientemente del país de procedencia.

27. Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Amparo, se desecha por improcedente la solicitud de inicio de revisión anual de la cuota compensatoria a las importaciones de manzanas de mesa originarias de Estados Unidos que C.M. Holtzinger Fruit Company Inc. presentó el 1 de septiembre de 2003, en cumplimiento de la sentencia referida en el punto 10 de esta Resolución, ya que, como resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, la solicitante del procedimiento de revisión carecía de legitimación para promover dicha solicitud.

28. Comuníquese esta Resolución a las Administración General de Aduanas y a la Administración General de Recaudación, ambas del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes.
29. Hágase del conocimiento del Juez de la causa el cumplimiento con las sentencias emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 9 de enero de 2008 en el amparo en revisión 493/2007, y por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito de 14 de marzo de 2008 en el amparo en revisión RA-171/2007-2589, en relación con el Juicio de Amparo 969/2006.
30. Notifíquese a la Unión Agrícola Regional de Fruticultores del Estado de Chihuahua, A.C. y a C.M. Holtzinger Fruit Company, Inc. el sentido de esta Resolución.

31. La presente Resolución surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 19 de mayo de 2008.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica.

